
JUZGADO PROMISCUO MPAL SANTA    MARÍA   -   BOYACÁ 

 

Calle 3 No 3 – 53 Santa María - Boyacá, Colombia 
 Celular: 3114459351 - Mail: j01prmpalsmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Santa María – Boyacá, 05 de octubre de 2020 al Despacho 
del señor Juez las presentes diligencias, informando atentamente que el apoderado 
de la parte actora, solicita se nombre Curador Ad litem por cuanto se encuentra 
realizadas las publicaciones. Sírvase ordenar lo conducente.  
 
 
 
 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 
Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTA MARIA – 
BOYACÁ, (08) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 094 

 
 
RADICADO No.      156904089001-2020-00002-00 
PROCESO:               PERTENENCIA   
DEMANDANTE:     ANGEL ARMANDO LOPEZ BARELA     
DEMANDADADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMIANDOS DE ANA BETULIA VARELA 
                                 MARTÍN Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo la petición del doctor 

LUIS JORGE MORENO MATEUS, quien solicita se nombre curador Ad Litem en 

representación de herederos y personas indeterminadas; encuentra este 

despacho que no es posible acceder al mismo, toda vez que aún se encuentra 

en término de publicación la inclusión de la valla, la cual es por el lapso de un 

mes y vence el próximo 26 de octubre de 2020, lo anterior en atención a lo 

estatuido en el numeral 7º del artículo 375 del C.G. del P.  

 

Corolario de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Santa María - Boyacá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la petición de la parte actora, teniendo como 

sustento lo brevemente expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

(Juez firma electrónicamente al final) 
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Firmado Por: 
 

JUAN CARLOS GUERRERO MATUTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SANTA MARIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0b88fd1ae5d02a2dea709c9a981e346da551132285d93d546970f6b428e5c33b 
Documento generado en 08/10/2020 05:22:03 p.m. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el estado No. 12 del TYBA fijado hoy 09 de 

octubre dos mil veinte (2020), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

     
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 
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